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Madrid, 1 de julio de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS AUDIOVISUALES 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200105). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

M.B.F.P. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) en formato Word que aportan como 
documentación administrativa, se constata lo que sigue: 
 

➢ El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aporta tiene formato Word y no se 
está firmado digitalmente por el licitador. De acuerdo a lo 
establecido en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, los documentos que 
aporten los licitadores y que formen parte de la oferta 
han de estar autenticados mediante firma electrónica y 
en formato que garantice la inalterabilidad del mismo 
(preferiblemente PDF). 

➢ En el BLOQUE 4 (PROHIBICIONES PARA CONTRATAR) el 
licitador no informa acerca de si está incurso o no en 
prohibición para contratar. 

➢ BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS) el licitador no informa acerca del 
cumplimiento de la solvencia económica y financiera, y la 
solvencia técnica y profesional, de acuerdo a lo 
establecido en los apartados 20 y 21 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el licitador en formato 
que garantice su inalterabilidad (preferiblemente PDF).  
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G.P.O. 

Revisada la documentación incluida en la Carpeta núm. 1 de la 
aplicación de SRM se constata que el licitador ha depositado el 
documento que se enuncia a continuación: 
 

• “Produccio_n de vi_deo” 
 
El licitador no aporta el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrá de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el licitador en formato 
que garantice su inalterabilidad (preferiblemente PDF), 
atendiendo a lo establecido en el apartado 43 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

QUALITY MEDIA 
PRODUCCIONES S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, 
se constata que en el BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) el licitador no informa acerca del 
cumplimiento de la solvencia económica y financiera, de acuerdo 
a lo establecido en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el representante legal 
o apoderado de la empresa. 
 

UTE SALTO DE EJE PC, S.L. - 
TWIN FREAKS STUDIO, S.L. 

Revisados el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) correspondiente a la empresa TWIN FREAKS 
STUDIO, S.L. y el Anexo XI (Modelo de compromiso de constitución 
de Unión Temporal de Empresas) que aportan como 
documentación administrativa, se constata que la persona que 
firma ambos documentos por parte de la referida empresa, no 
coincide con la persona cuyos datos figuran en las Declaraciones 
Finales del Anexo IV y en el encabezado del Anexo XI como 
representante legal o apoderado de la empresa TWIN FREAKS 
STUDIO, S.L. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
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− Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
por el representante legal o apoderado de la empresa 
que figure en las Declaraciones Finales del propio 
documento. 

− Anexo XI (Modelo de compromiso de constitución de 
Unión Temporal de Empresas) del Pliego de Condiciones 
Particulares debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por los representantes legales o apoderados 
de ambas empresas que figuran en el propio documento. 
 

VIETNAM ESTUDIOS, S.L. 

Revisada la documentación incluida en la Carpeta núm. 1 de la 
aplicación de SRM, se constata que el licitador ha depositado en la 
referida carpeta la documentación que se detalla a continuación: 
 

• “28065B8662446720200_Acuse_Entrada.Pdf” 

• “20121227 Esc. Constitucion (Ptro. 2511)” 

• “CCAA 2020 VIETNAM ESTUDIO” 

• “MEMORIA 2020 VIETNAM ESTUDIO” 
 
El licitador no aporta el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el licitador, 
atendiendo a lo establecido en el apartado 43 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

WHITE HORSE 
PRODUCTION S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, 
se constata que en el BLOQUE 6 (PARTICIPACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES) el licitador no informa acerca de su participación en 
esta licitación en solitario o bajo compromiso formal de 
constituirse en UTE. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el representante legal 
o apoderado de la empresa.  
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